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-En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur

se celebra el presente contrato de locación de servicios entre la Dirección Provincial de Obras

y Servicios Sanitarios, en adelante "LA DPOSS", representada en este acto por su Presidente

Ing. Cristian PEREYRA CARREji.AS, DNI N' 26.408.368, conforme Decreto Provincial

N' 4522/2019, con domicilio legal en calle Gobemador Campos N' 133 de la ciudad de

Ushuaia, domicilio electrónico QQnlplg$@d12Q$$:99y:a11 , por una parte, y por la otra el Sr.

José María Gómez, D.N.l. N' 33.755.708, en ade]ante "EL CONT]R.AIIADO", domiciliado en

calle Ramón Cortez 515 Dpto. 6 de la misma ciudad, y domicilio especial electrónico

ienen en celebrar el presente contrato de locación de

servicios el que se regará por las cláusulas que a continuación se expresan:-----------:
E!!!BIblIa:; EL CONTRATADO se compromete a ejecutar su idoneidad en tareas generales

de diseño y proyecto de instalaciones sanitarias, inspección de obras y servicios, apoyo a las

áreas técnicas de la Dirección relacionadas con la producción de agua potable y el tratamiento

de eíluentes cloacales. En lo específico deberá elaborar proyectos de ingeniería incluyendo:

Memorias Técnicas, Memorias Descriptivas, Pliegos de Especifiicaciones Técnicas

Generales, Pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares, Planos Generales y de detalles,

Pliegos de Condiciones Especiales, Cómputos y Presupuestos, Análisis de Precios, Plan de

Trabajo y Curva de Inversión, Análisis Económicos Financieros, Inspección de Servicios y/o

obras incluyendo: Actas e inicio y Recepción Provisoria y Definitiva de Servicios y/o Obras,

Actas de medición y constatación, Certiñcaciones de Obr4a y Redeterminación de Precios,

Cálculo y Corrección de Redeterminaciones de Precios, Informes Técnicos de avances de

servicios, Corrección y Aprobación de Planes de Trabajo y Curvas de Inversión, y toda otra

tarea relacionada con las incumbencias y experiencias profesionales que no se encuentran

detalladas y que sean de interés para LA DPOSS. Apoyo técnico a las áreas técnicas. Las

actividades mencionadas, se deberán desarrollar conforme los avances de las diferentes obras

o contrataciones y servicios que se encuentre prestando LA DPOSS y de las prioridades que

se marquen para cada una de ellas, tanto por parte de los superiores, así como de otras

Gerencias y Direcciones Técnicas del Organismo, asistiendo a todas aquellas dependencias

de la DPOSS a las cuales se les haya asignado proyecto/inspección/supervisión de obras/ser-
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-vicios, así como donde se realicen tareas de operación ya sea de plantas potabilizadoras,

sistemas cloacales o redes de agua.

NIQtgdología de trabajo: tendrá un4 carga horaria semanal dei cuarenta (40) horas, siendo el

lugar de Trabajo básicamente en (fdor. Campos N' 133 y se trasladará a las obras según

necesidad. Podrán btorgarse tareas bajo modalidad virtual, conforme las necesidades del

organismo o para el caso que fuere necesario en el marco de la Pandemia por Covid-19.

Estas tareas pueden surtir modificijciones en Virtud de su adecuación a las variaciones que

pudiese experimenté' el desarrollo de los objetivos para los que füe celebrado el presente

contrato y un maycjr logro de los jnismos a cuyos efectos LA DPOSS deberá notificar en

forma fehaciente a EL CONTRATADO de las modificaciones estimadas. ------- ----

SE(;IJNDA: LA DPOSS deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e insumos

que resulten nec¿sanos para el cumplimiento de los servicios prestados por EL

CONTRATADO, quien en caso Pe no poder prestar las tareas encomendadas, deberá

comunicar a la DPOSS en forma fehaciente, manifestando las causales que lo imposibiliten,

cuyo incumplimiento dará lugar ¿l la rescisión prevista en la cláusula sexta del presente

t +w====w====w==ln-ww===w==ww--====nl=== = w=====n-=== = ==w===---======w==w==w====w=-=-=H=

TERCERA: El precio convenido dara la realización del servicio se establece de la siguiente

manera: ]) ]' TRIMESTRE: la kuma mensual de PESOS NOVENTA MIL CIENTO

SESENTA Y OCHO CON 05/100 ($90.168,05); 2) 2' TRIMESTRE la suma mensual de

PESOS CIENTO DOCE MIL fell'ECIENTOS DIEZ CON 06/100 (Sl12.710,06), el cual

deberá ser depositado por LA D.P.Q.S.S. en la cuenta Bancaria N' 00001215967-00 - CBU

N' 2680000611000012159671 del Banco de Tierra del Fuego, cuya titularidad pertenece a

EL CONTRATADA). A los e$ctos del cumplimiento de la presente clausula EL
CONTRATADO deberá presentar jas facturas correspondientes entre el I' y 1 0' día hábil de

cada mes, debiendo la D.P.O.S.SI, a través de la dependencia en la cual aquel cumple

funciones, conforlñar la misma jnediante informe que detalle los servicios prestados,

procediendo luego al pago dentro db los diez días hábiles. El monto total contratado asciende

a la SUMA TOTAL de PESOS SEISCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA

Y CUAL'RO CON 34/100 (S608.6134,34). ----------....l-------....'-----------

CUARTA: EL CONTli.ATADO se obliga a hacer conocer a la D.P.O.S.S. sobre la marcha de
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los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. EL

CONTRATADO no tendrá derecho a recibir de la D.P.O.S.S. ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que sea

sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las tareas

específicas en el presente contrato, pertenecerán a la D.P.O.S.S., EL CONTRAL.ADO no

podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena a LA D.P.O.S.S., la información no

publicada o de carácter conflidencial de que haya tenido conocimiento con motivo de la

ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación de reserva se

extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de la decisión o

resolución del presente contrato, haciéndose responsable a EL CONTRATADO por los daños

y perjuicios que pudiera.irrogar a LA D.P.O.S.S.---------------------------
OUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL CONTRATADO, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor sugieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio

profesional contratado, EL CONTRATADO las hará saber a LA D.P.O.S.S. Asimismo EL

CONTRATADO deberá poner en conocimiento de LA D.P.O.S.S. toda actividad pública o

privada que hubiera dercido o derza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tip(i, como así también los beneficios previsionales que perciba.

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importará cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de EL

CONTRATADO derecho a indemnización alguna, debiendo la D.P.O.S.S. en tal caso, abonar

los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente contrato---

SEXTA: Si EL CONTRATADO incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales LA D.P.O.S.S. podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar EL CONTRAL.ADO

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. EL CONTllATADO podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos. --
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$EE.! IMA El preljente contrato tejndrá vigencia a partir de la suscripción por ambas partes

al mismo y por el termino de SEIS (6) MESES, pudiendo ser prorrogado en las mismas

condiciones y por ¿l tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que

persiste la necesidad, debiendo en titi caso, proceder conforme a la normativa que se encuentre

vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez operado el

vencimiento del presente, no importara la renovación tácita bajo ningún concepto. Durante la

vigencia del presente EL CONTiq.ATADO deberá estar a disposición de LA D.P.O.S.S.,

pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario.

EL CONTRATADO podrá solicitar a LA DPOS S la suó?2e/zsíón (Ze/ 22/í/:o con/rac;fua/. estando

condicionada su acjeptación a la aprobación fehaciente y expresa de la Presidencia de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, quién evaluará la oportunidad, mérito

y conveniencia de lá suspensión petjcionada en uso de la facultad discrecional que le es propia

y en necesario corrélato con los caracteres del servicio público brindado por LA DPOSS. Sin

perjuicio de ello, previo a todo tr:imite, y a los efectos de no transgredir los principios de

abuso de/ derek/zo .P de ózíenale sl)bre los que se edge el contrato, corresponde evaluar la

petición, así como también si existan antecedentes de solicitudes previas y la cantidad de las

mismas, eso a fiin de utilizar - en baso de resultar más conveniente - la cláusula rescisoria

estipulada en el contrato de locación de servicios. En caso de autorizarse la suspensión del

plazo contractual respectivo, EL CPNTRXTADO no percibirá ninguna contraprestación por

el tiempo que dure dicha suspensióbl y, el plazo contractual inicialmente convenido, quedará

prorrogado por el mismo lapso de tlempo de la suspensión autorizada. --'-- ---------
OCTAVA: Se deja expresa conjitancia que el presente contrato es intuito personal,

constituyendo por lb tanto carácter jntransferible, reservándose, LA D.P.O.S.S. la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente clausula. Asimismo, queda

expresamente prohibida la Sub. Contratación de terceros ajenos por parte de EL

CONTRATADO al fín del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando LA D.P.O.S.l;. exonerada de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo

del cumplimiento dbl presente contrato.----b---------l..... l

NOVENA: Queda expresamente establecido que entre EL CONTRATADO y LA
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D.P.O.S.S. no existe relación de dependencia alguna, resultando LA D.P.O.S.S. ajena a

toda responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social de EL

CONTRATADO, exigiéndosele a este que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentra al día con el pago de los tributos y aportes provisionales relativos a

la prestación que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los entes

recaudadores, no asumiendo LA D.P.O.S.S., responsabilidad alguna sobre los seguros de

vida, enfermedad, accidentes de viaje u otros seguros, quedando estos a cargo de EL

CONTRATADO, en su carácter de profesional independiente.-------------------
DECIMA: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley provincial N' 1015

y sus reglamentaciones y por las clausulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicaEán las reglas del Decreto Provincial N' 674/1 1 o norma

similar que en un futuro lo remplace. Asimismo, se aplicarán por analogía las normas del

Derecho piBevíi(]o --=======-=nww====--=wwww==H=w========-===ww===-====«nw=nw=== n»=w=wwwn===w==w=w=w==n====
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DECIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios especiales en los establecidos ut-

supra, en donde se tendrán por validas todas las notiñlcaciones que allí se practiquen y

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

e4 =nw==w== » == =-=== n - ==== =w=w======-= == n=wwH=n==== ==ww= ======«====== =ww»=

!!11}(.LIMA SEGUNDA: EL CONTRATADO Y LA D.P.O.S.S. dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a lajurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e lslas del Atlántico Sur con competencia en lo Civil y Comercial, renunciando

expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. -------------------------

Leído que fije por las partes y en prueba de conformidad, se firman TRES (03) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de..216rra del Fuego,

Antártida e lslas del Atlántico Sur, a los

ciudad de Ushuaia. Provincia de erra

1 0 ÚJC..días del mes de .de 2021
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